Proyecto de respuesta a la consulta sobre los descartes – Documento no oficial de la Comisión Europea sobre la adopción de una política de reducción de las capturas no deseadas y los descartes en las pesquerías europeas

Comentarios generales

Los profesionales desean comprometerse con una política de reducción de los descartes que conduzca a una mejor situación de las poblaciones de peces y a una revalorización de las capturas. Para ello, se requiere la movilización de todas las partes interesadas (científicos, profesionales, ONG). En particular, la Comisión debe facilitar desde el punto de vista reglamentario la aplicación de todas las medidas que permitan reducir los descartes y alentar los proyectos piloto (aunque en determinados casos sea necesario flexibilizar la reglamentación para realizar esas pruebas), pero también aportar financiación (sin duda, el FEP no podrá cubrir todas las necesidades).

El principio elegido por la Comisión es fijar objetivos de porcentajes de descartes y, después, dejar que el sector busque las soluciones para alcanzarlos. Ahora bien, los profesionales afectados deben participar en la reflexión desde la elección de los objetivos. Cabe preguntarse sobre qué base científica se ha elegido un porcentaje del 10 % - 15 %.

La consulta de la Comisión considera todos los descartes de forma homogénea sin hacer distinciones entre los diferentes tipos de descartes. No obstante, en función del tipo de descarte, la repercusión sobre el ecosistema difiere, de forma que podrían adoptarse distintas medidas para ponerles remedio. 

	Código
	Tipo
	Causa
	Cantidad
	Valor biológico
	Valor económico
	Medio de lucha

	a
	Capturas accesorias no comercializables
	Mezcla de especies u Utilización del arte Ausencia de salidas
	Variable
	Variable
	Bajo
	Dispositivo y comportamiento selectivo

Creación de salidas

	b
	Capturas accidentales
	Mezcla de especies u Utilización del arte
	Pequeña
	Alto
	Ninguno, incluso
	Dispositivo y comportamiento selectivo

	c
	Capturas que han perdido su valor comercial
	Utilización del arte
Depredación
	De pequeña a media
	Bajo
	De medio a grande
	Mejora de las prácticas

	d1
	
	Talla insuficiente
	
	
	Variable
	Dispositivo y comportamiento selectivo

	d2
	Capturas no comercializables
	Cuota o porcentaje alcanzado
	De pequeña a media
	Variable
	Alto
	Adaptación de la reglamentación

	d3
	
	Mercados saturados, criterios
del mercado no satisfechos*
	Alto
	Prácticas de desembarque

	e
	Capturas que han perdido en parte su valor comercial
	Upgrading

Porcentaje alcanzado
	De pequeña a media
	Variable
	De bajo amedio
	Prohibición de los descartes

	f
	Pez que muere al escapar del arte (I)
	Configuración o utilización del arte
	De pequeña a media
	Variable
	Variable
	Mejora del diseño y de las prácticas

	
	*Por ejemplo, pescado no lo suficientemente graso o de tamaño demasiado pequeño para el fileteado


En el cuadro anterior se ofrece una clasificación de los descartes y se destaca que existen formas muy diferentes de descarte que difieren entre sí por su valor biológico (valor del individuo en el ecosistema), su valor económico (si el individuo fuera desembarcado), su causa y los medios de lucha.

Este análisis demuestra que cualquier arte puede provocar todos los descartes indicados y que el fenómeno de los descartes afecta a todas las artes de pesca comercial. Además, los descartes dependen en gran medida de la zona, del substrato y de las estaciones. Por consiguiente, no existe una solución universal al problema de los descartes. Sólo se pueden reducir de manera significativa utilizando una combinación de varias herramientas:

1) mejora de la selectividad de las artes (dispositivos selectivos) y de los pescadores (comportamiento selectivo). Por tanto, conviene adoptar incentivos al comportamiento «selectivo»;

2) revalorización de las capturas que pueden ser descartadas mediante medidas técnicas y comerciales tendentes a revalorizar las capturas accesorias;
3) en determinados casos, aumento de los descartes vivos (en especial, por lo que se refiere a las capturas accidentales); 

4) medidas para evitar las zonas y períodos de riesgo (cierre temporal de zonas en período de desove o cuando se produzcan concentraciones de juveniles – cierres en tiempo real); 

5) medidas destinadas a eliminar los descartes derivados de la reglamentación (cierre de cuotas; en el caso de las pesquerías mixtas, el patrón de pesca no puede estar seguro de no capturar tal o cual especie).
Por consiguiente, la reducción de los descartes no puede limitarse a prohibir el descarte de pescado en el mar o a fijar un porcentaje inflexible, como propone la Comisión. Dicho porcentaje podría respetarse sin duda en años de baja repoblación, pero ya no sería adecuado en épocas en que ésta haya sido alta. Ahora bien, las variaciones en la repoblación difícilmente pueden anticiparse, de modo que los profesionales no tendrían tiempo de adaptarse en un año. La propuesta, tal como se ha redactado, entrañaría necesariamente la imposición de penalizaciones por incumplimiento de los objetivos a los profesionales, cuando la razón de ello sería únicamente la recuperación de las poblaciones conseguida gracias a las exigencias impuestas a escala comunitaria para una gestión sostenible de los recursos. Por tanto, se debe proceder de forma progresiva, teniendo en cuenta también los aspectos socioeconómicos.

El problema de los descartes sólo puede abordarse, pues, por pesquerías u oficios. En este sentido, la elección de dos «pesquerías de prueba», Cigala VII y Pescados planos Mar del Norte, parece indicar que la Comisión habría aceptado en principio este tipo de enfoque. No obstante, la consulta de la Comisión demuestra que los objetivos fijados no son resultado de un análisis riguroso de los descartes de las dos pesquerías seleccionadas ni de su repercusión sobre las poblaciones. Además, la definición de la pesquería Cigala VII debe revisarse. Parece esencial que los objetivos de reducción de los descartes a un nivel aceptable sean analizados por científicos en función de la repercusión de la pesquería de que se trate sobre las poblaciones y que los objetivos se establezcan de común acuerdo entre científicos y profesionales. Es absolutamente necesario tener en cuenta la evolución del esfuerzo pesquero en la modulación de los objetivos. Una pesquería que haya reducido su esfuerzo pesquero tendrá una repercusión inferior sobre las especies capturadas. Así, si el esfuerzo disminuye, los objetivos de reducción de los descartes podrían ser más limitados. Además, hay que tener en cuenta la supervivencia de determinadas especies (por ejemplo: cigala, crustáceos en general). También pueden diferir los niveles de descartes en función de las tallas mínimas adoptadas por determinados Estados miembros (más restrictivas que la talla comunitaria). Por ejemplo: cigala del golfo de Gascuña, 9 cm en Francia, mientras que la talla comunitaria es de 7 cm; del mismo modo, los profesionales del mar Céltico aplican una talla de 11 cm, lo que genera mayores descartes, pero estas especias presentan cierta tasa de supervivencia. 

Por otra parte, el punto 2 sobre la revalorización de las capturas que actualmente carecen de salidas comerciales parece totalmente ausente de la consulta de la Comisión Europea. Sin embargo, en varias pesquerías, se descarta pescado de talla comercial, sin que dichas capturas planteen problemas para el estado de las poblaciones, y esos descartes se deben a la falta de salidas comerciales. La Comisión debería contemplar y asumir la realización de estudios de mercado a escala europea para limitar este tipo de descartes. Del mismo modo, si hubiese que llevar a tierra determinados descartes, habría que implantar una compensación para los pescadores. Hay muchas salidas por explorar en el ámbito de la fabricación de aceites, productos farmacéuticos o cosméticos o productos para animales.

Consulta – respuestas [aviso: la numeración que figura a continuación hace referencia a la versión francesa, la versión inglesa está desfasada en un número porque la introducción es el apartado 1]
3- Metodología propuesta

El método propuesto se basa en tres principios:

1) los niveles de descartes autorizados deben ser bajos en todas las pesquerías y, en cualquier caso, inferiores al 15 %;

2) la reducción con respecto a la situación actual ha de ser significativa;

3) han de adoptarse medidas específicas y más enérgicas para reducir las capturas accesorias de especies sensibles y especies que sean objeto de un plan de recuperación.

En efecto, parece necesario hacer hincapié en los descartes de especies sensibles y especies objeto de un plan de recuperación. No obstante, se planteará un problema reglamentario cuando se alcancen las muy vinculantes cuotas de este último tipo de especies, como el bacalao, y los pescadores no tengan otra opción que descartarlos en las pesquerías mixtas. Están ya muy penalizados por el carácter restrictivo de las cuotas, y no sería aceptable penalizarlos más por rebasar el porcentaje de descartes autorizado. Del mismo modo, cuando el efecto del plan empiece a hacerse sentir con buenas repoblaciones, la reglamentación (cuotas, talla mínima) impondrá a los profesionales el descarte.

También los dos primeros puntos de la metodología suscitan interrogantes. ¿Por qué se ha elegido la cifra del 15 %? ¿Se trata de un 15 % por cada lance, por cada marea, por período de gestión y barco o por período de gestión y flotilla? Este objetivo cifrado debería decidirse oficio por oficio, con la colaboración entre científicos y profesionales. Por último, las reducciones deberán ser significativas si la repercusión de los descartes de la pesquería se considera realmente preocupante, pero no por fuerza para todas las pesquerías. 

Por otra parte, la presentación de los objetivos en la forma de un porcentaje de descartes (es decir, descartes/capturas totales) es muy ambigua. Así, la tasa de descartes evoluciona en función de la propia cantidad de descarte, pero también en función de la fracción comercial restante. En consecuencia, la reducción de una tasa de descarte propuesta por la Comisión enmascara en realidad una reducción aún más drástica de la cantidad de descartes y hace imposible alcanzar los objetivos.

1) ¿Deberían aplicarse los objetivos a todo el pescado de aleta y los crustáceos por lo que se refiere a la captura en las pesquerías, o únicamente a las especies comerciales/sujetas a contingentes?

Habría que realizar un análisis de los descartes de cada pesquería y efectuar un seguimiento. Los objetivos deberían concentrarse en las especies comerciales, pero, mediante un seguimiento científico del conjunto de los descartes, debería ser posible evaluar si los descartes de otras especies resultan demasiado importantes. El conocimiento de la composición de los descartes de cada pesquería permitiría identificar mejor los medios que deben adoptarse para reducirlos. 

En el marco de las especies comerciales, conviene concentrar los objetivos ante todo en las especies objeto de un plan de recuperación o de gestión y, después, en las especies sujetas a cuotas. Sólo determinadas especies no comerciales, como las protegidas, podrían ser objeto de seguimiento y de posibles objetivos. Por otra parte, conviene distinguir el caso de los descartes de animales «muertos» y los descartes vivos; la mayoría de los crustáceos presentan tasas de supervivencia que distan mucho de ser despreciables.


Las pesquerías comunitarias afectadas presentan en su mayoría un carácter más mixto que las pesquerías que tienen lugar en aguas en las que están establecidas prohibiciones de descartes (aguas del norte de Noruega, Islandia). Dichas prohibiciones sólo afectan a las especies comerciales.
2) ¿Habría que adoptar el enfoque de una reducción progresiva de los descartes de una pesquería o declarar ilegales los descartes (prohibición de los descartes)?

La profesión en su conjunto se ha opuesto ya a una prohibición de los descartes, que plantearía importantes problemas técnicos: 

· no integración de los descartes en las cuotas;

· problema de almacenamiento a bordo;

· empleo de los descartes desembarcados, ¿qué tratamiento se les daría? 

· ¿cuál sería la repercusión del desembarque de los descartes sobre el ecosistema? El desembarque de los descartes puede generar una pérdida para el ecosistema y, en determinados casos, conducir a un aumento de la mortalidad por pesca de especies que presentan una tasa de supervivencia importante (crustáceos, algunos tiburones, como la pintarroja, etc.).

Un enfoque aceptable para los profesionales sería fijar de común acuerdo unos objetivos graduales adaptados a cada oficio y efectuar de forma sistemática un análisis científico que proporcione información sobre el nivel de aceptabilidad de los descartes. ¿Es el nivel de descartes aceptable para las poblaciones afectadas? Si no es así, se fijarían objetivos graduales para las especies cuyos niveles de descartes se consideren inaceptables. El CIEM debería desempeñar un papel importante en la elaboración de estos análisis. Los objetivos intermedios deben fijarse en términos de nivel de descartes relativos y no de tasa de reducción (véase la nota adjunta de AGRIA sobre los problemas planteados por las tasas de descartes). 

4- Las pesquerías

4.1 Arrastre de fondo de cigala en la zona VII

El primer problema que plantea la propuesta es la definición de la pesquería «Cigala VII». En efecto, se han agrupado en la misma pesquería buques de distintos Estados miembros que utilizan prácticas diferentes (medida de malla, porcentaje de capturas más o menos importante), cuando sus prácticas y niveles de descarte son diferentes. En el taller organizado por la Comisión Europea los días 27 y 28 del pasado mes de mayo, el Sr. Rihan del BIM confirmó esta situación aportando datos científicos (véase la presentación realizada el 28/05), punto que había sido planteado ya por las organizaciones profesionales. 

Por otra parte, se indican unas cifras de descartes del 50 % en peso y el 60 % en número. La primera cuestión es saber si esos porcentajes son globales para todas las especies capturadas o únicamente para las especies principales (sujetas a cuota). Además, es necesario disponer de cifras por especies para saber cuáles pueden plantear un problema real de descartes y tratar de encontrar las soluciones técnicas adecuadas. Las soluciones serán diferentes si los descartes más importantes afectan a la propia cigala, a los pescados redondos, como el bacalao, el merlán, la merluza, o también el rape… Es esencial, por tanto, disponer de un inventario claro de los niveles de descartes por especie en cada pesquería. 

Parece que la única fuente científica para la cigala de la zona VII es el estudio realizado a partir de observaciones de 1997 (Rochet, Peronnet y Trenkel, 2002). Cabe precisar que dichas observaciones sólo se efectuaron sobre los buques franceses que faenaban en el mar Céltico (VII f,g,h). Además, dicho estudio merece sin duda una actualización, ya que el Reglamento sobre medidas técnicas ha introducido algunas modificaciones cuyos efectos no pudieron tenerse en cuenta en el mismo. Sin tener que realizar íntegramente un nuevo estudio, sería conveniente, como mínimo, un acercamiento entre profesionales y científicos para hacer un balance de la situación.  Cuando se fijen los objetivos, habría que tener en cuenta las mejoras ya aportadas, pues ya se han realizado esfuerzos. En concreto, los pescadores franceses de cigala han tenido que cambiar el material de pesca para ajustarse a los porcentajes de especies objetivo que la nueva reglamentación les imponía, lo que se tradujo por lo general en un aumento de las dimensiones de la malla. 

La elección de la pesquería de cigala de la zona VII como pesquería piloto estuvo motivada por los datos del estudio francés de 1997 y el porcentaje de residuos declarado. Ahora bien, esos datos son antiguos y parciales; por tanto, la elección quizás no esté tan justificada como sostiene la Comisión. 

El MABL (siglas en inglés de “límite permitido de capturas accesorias”), no parece definido de forma científica (para el nivel de MABL de la pesquería): véase la metodología propuesta en la respuesta 2. Además, en la definición se indica que dicho MABL se ha definido por operación de pesca, es decir, por lance de red de arrastre y por levantamiento de redes o palangre. Ahora bien, no es aplicable fijar objetivos de descartes a escala de operación de pesca. Más adelante en la consulta, se indica que dichos niveles podrían ser gestionados colectivamente. Merece la pena que la Comisión precise sus intenciones al respecto. Parece necesario dejar a cada Estado miembro la elección entre una gestión individual por barco o colectiva por pesquería y período de gestión (el período durante el cual el barco practica el oficio de que se trate en un año o en varios años, dependiendo de los objetivos fijados). 

4.2 Arrastre de vara de pescado plano en las zonas IV y VII d

Para esta pesquería, se ha precisado la tasa global de descartes, pero ¿a qué corresponde exactamente? Se mencionan los niveles de descartes para la platija, lo que nos brinda ya una mejor representación de los descartes, aunque hay que disponer de datos completos de descartes por especie.

	3. Por lo que respecta al calendario, hay tres opciones posibles para conseguir el objetivo final por pesca: rápido – medio – lento. ¿Deberían alcanzarse los objetivos anteriormente expuestos de forma más rápida o más lenta de lo propuesto? 
4. Los objetivos finales por pesca, ¿deberían ser más bajos o más altos? 

5. ¿Cuáles son los criterios utilizados para fijar un objetivo final de una pesquería determinada? 




A la vista de las experiencias conocidas de otras pesquerías comunitarias, el control de los descartes es siempre un proceso largo, y debe contar con la aceptación de los pescadores para tener éxito. El calendario propuesto no parece razonable, pues los pescadores necesitan desarrollar artes más selectivas en cooperación con los científicos (lo que requiere una media de 3 a 4 años para que sean operativas y transponibles a toda una pesquería). Para las demás medidas, como la aplicación de cierres en tiempo real o la definición de zonas de criaderos prohibidas a la pesca en determinados períodos del año, también es necesario mantener reuniones con los científicos y las administraciones para definir el dispositivo o definir las zonas (1 o 2 años como mínimo antes de que sea operativo).
El calendario para realizar los objetivos deberá adecuarse asimismo a cada pesquería, en función de la viabilidad de la adopción de artes selectivas y de la tasa de capturas accesorias y descartes de la pesquería.

Por lo que respecta a los objetivos y los criterios para determinarlos, su definición debe depender de la repercusión de los descartes sobre las poblaciones afectadas y el ecosistema en general. Dichos criterios deberán tener en cuenta (como se ha indicado ya en las observaciones generales): el esfuerzo de pesca desplegado (si disminuye, los descartes globales serán menores, y los objetivos podrán ser menos draconianos), así como la supervivencia de los descartes, los niveles de mortalidad por pesca de las poblaciones afectadas por los descartes, los esfuerzos ya realizados por algunos por reducir las capturas accesorias, la viabilidad de la adopción de artes selectivas, y la posibilidad de desembarcar, tratar y revalorizar las especies habitualmente descartadas. 
Los objetivos sólo deben fijarse para las principales especies descartadas y habrá que asegurarse de que sean alcanzables. Es necesario un análisis de expertos del CIEM. El dictamen científico deberá debatirse después con los profesionales a escala de los CCR y fijar los objetivos finales de forma concertada. Sólo se podrán aplicar los criterios elegidos si la pesquería de que se trate está perfectamente identificada (véanse los comentarios sobre la elección de la cigala en la zona VII).
La pregunta nº 5 sobre los criterios debería ser la segunda en plantearse, después de la relativa a la caracterización de los descartes, antes de definir las medidas que deben adoptarse.
La Comisión propone fijar unos objetivos expresados en «tasa de descartes» (cantidad de descartes/cantidad de capturas). Ahora bien, hay que ser conscientes de que los objetivos expresados en tasa de descartes son más ambiciosos de lo que parece (véase el análisis adjunto de AGRIA «Consideraciones sobre la fijación de objetivos de reducción de los descartes expresados en tasa de descartes»). La elección de la tasa de descartes induce, pues, efectos perversos que sin duda no ha tenido en cuenta la Comisión en esta fase.
	6. ¿Deberían fijarse objetivos específicos/adicionales de reducción para las especies sensibles, como, por ejemplo, las especies objeto de un plan de recuperación? 

7. ¿Deberían establecerse prohibiciones de descarte para las especies sensibles? 

8. ¿Cuál sería el mejor modo de aplicar una protección específica para las especies objeto de un plan de recuperación y las especies sensibles? 


Los objetivos deben ser diferentes en función de las especies y del estado de la población. Se pueden fijar reducciones más importantes para las poblaciones objeto de un plan de recuperación, pero debe tenerse en cuenta la problemática de los descartes asociados a la reglamentación. Se podrían fijar así objetivos diferentes y graduales con tres niveles, como en el DCR (Reglamento sobre la recogida de datos):
· objetivos privilegiados y más ambiciosos para las especies del grupo 1 del DCR gestionadas por reglamentos internacionales, entre ellas las especies objeto de un plan de gestión o recuperación europeo o un plan de gestión a largo plazo plurianual o un plan de acción y conservación, como se indica en el Reglamento 2371/2002, denominado Reglamento PCP (Política Común de la Pesca);

· después, objetivos menos vinculantes para las especies del grupo 2, que son las demás especies reglamentadas a escala internacional y las principales especies de las capturas accesorias no reguladas a escala internacional;

· por último, el grupo 3, que engloba las capturas accesorias de las demás especies.

Cuando se conozcan mecanismos selectivos prometedores, convendría fijar como prioridad el desarrollo de los mismos,  lo que permitiría obtener resultados rápidos y respaldaría la iniciativa.
Además, para las especies sensibles, debería estar justificado el uso de fondos específicos para financiar programas de observadores a bordo. 
Una prohibición de los descartes no mejoraría en absoluto el dispositivo para las especies sensibles.

Los trabajos sobre la selectividad de las artes de pesca deberían centrarse principalmente en estas especies; lo mismo vale para los cierres espaciales de zonas.

5- Medida de conformidad

	9. ¿Deberían aplicarse los objetivos únicamente a los barcos individuales? 

10. Las adaptaciones técnicas para alcanzar los objetivos ¿deberían explicarse a escala comunitaria o dejarse al sector de la pesca? 




La pregunta 9 merece sin duda una reflexión detenida. Podría implantarse un sistema modular (objetivo individual o común) a la discreción de los Estados miembros. Si los objetivos se fijan por pesquerías, una sola pesquería puede englobar a varios Estados miembros, en cuyo caso convendría implantar procedimientos para controlar el respeto de los mismos por parte de las flotillas de cada Estado.  No se debería penalizar a toda una pesquería comunitaria por causa de un Estado que no respete los objetivos. Del mismo modo, en cada Estado, debe implantarse un procedimiento de control de cada barco. ¿Cómo piensa gestionar la Comisión Europea la problemática de los descartes en el caso de las poblaciones compartidas, en especial con Noruega?
Por lo que respecta a las adaptaciones técnicas, es necesario que los dispositivos utilizados sean validados a escala comunitaria, pero no conviene imponer una medida técnica en detrimento de otra. Las adaptaciones técnicas deberían dejarse a la iniciativa del sector. En la pesquería de cigala del golfo de Gascuña, los franceses han dejado la posibilidad de elegir entre varios dispositivos para mejorar la selectividad en la cigala: adopción de una rejilla flexible, adopción de una ventana de malla cuadrada en el vientre o adopción de redes de arrastre de fondo con mallas en el copo de 80 mm, en vez de los 70 mm reglamentarios. 
	11. ¿Cuántos procedimientos posibles de desembarque podrían ofrecerse a los armadores?



La Comisión se orienta hacia una obligación de desembarque de los descartes si no se alcanzan los objetivos (es decir, obligación de desembarque de los descartes en exceso). De todos modos, parece muy difícil saber en tiempo real si la pesquería o el barco respeta los objetivos. Es algo que sólo puede hacerse a posteriori, tras el período de gestión y el análisis científico, ya sea a escala del barco o de la pesquería (tiempo de recogida de los datos, de control y validación, de elevación de la muestra de la marea, etc.). Por tanto, no es posible saber si, en un momento dado, una pesquería o un barco respeta los objetivos. En consecuencia, la obligación de desembarcar podría no aplicarse. El control en un momento dado sólo podría efectuarse si los objetivos se fijan por lance, con procedimientos de recogida y análisis de datos en tiempo real. Ahora bien, no tiene sentido fijar objetivos por operación de pesca (imposible de mantener) y, a día de hoy, no existe ningún procedimiento que permita la recogida y análisis de datos en tiempo real. 
Además, el almacenamiento aparte de las capturas no deseadas es materialmente imposible en la mayoría de los barcos de pequeñas dimensiones. 
6- Responsabilidades en materia de control y aplicación

6.1. Programa de control especial durante el primer año
	12. - ¿Debería correr el coste del sistema de observadores únicamente a cargo de los Estados miembros, o también la industria debería contribuir a esos gastos? 

13. - ¿Deberían estar sujetas las flotas de referencia a las obligaciones de los Estados miembros en términos de observación o su contribución a los esfuerzos de seguimiento debería ser suplementaria? 




A la vista de la difícil situación económica, debida en especial a la explosión de los costes del carburante, no se puede prever que los armadores participen financieramente en los costes de las observaciones. Dado que la Política Pesquera Común es una competencia exclusiva de la Comisión, la Comisión debe asumir el coste de esas medidas. Los recursos necesarios han de buscarse a escala comunitaria. La Unión Europea debe tener los medios para las políticas que aplica.
Las observaciones efectuadas por las flotas de referencia deben inscribirse en las obligaciones de «seguimiento» de los Estados miembros y contribuir a alcanzar los objetivos de porcentaje de observaciones. Pero deben aportarse ayudas comunitarias complementarias cuando esté científicamente justificado ir más allá del porcentaje definido en el DCR.
Paralelamente a los programas de observadores, muy gravosos y costosos, la Comisión debería alentar las iniciativas de automuestreo de las capturas y descartes por parte de los pescadores, como está haciendo en el mar Céltico la organización de productores francesa PMA (Pêcheur Manche Atlantique).

6.2.  Programa de control para el período de gestión siguiente a los dos primeros años

6.3. Exigencias en materia de información 
El documento no oficial pide a los Estados miembros informes en tiempo casi real, pero no parece realista. Hay que desarrollar procedimientos de tratamiento normalizados y un análisis científico de la coherencia de los datos requiere necesariamente tiempo.

7. Inspección y control

	14. ¿Cuáles serían los mecanismos útiles para el control de las capturas accesorias? 

15. ¿Cuál sería el mejor uso posible de las nuevas tecnologías en este marco? 

16. ¿Debería prever la legislación disposiciones relativas al uso de los registros electrónicos, en especial para el registro y la información sobre las actividades de pesca y los medios de teledetección? 




Los barcos participantes en las flotas de referencia podrían servir de prueba para el registro de descartes de determinadas especias bien definidas en el cuaderno de bitácora electrónico. 
En el taller sobre «descartes» de los días 27 y 28, organizado por la Comisión, se presentó el sistema de cámara canadiense. Es un sistema que podría ser eficaz para el control, pero parece totalmente inviable a la vista del volumen de datos que hay que tratar. Concretamente para las pesquerías pluriespecíficas, su eficacia no parece en absoluto garantizada (problema de reconocimiento de las especies, etc.).
Las disposiciones sobre la utilización de registros electrónicos deberían integrarse en la reglamentación previo análisis y debate en los CCR de sus usos y problemas potenciales.
8. Seguimiento

	17. ¿Deberían las reducciones propuestas ser proporcionales a las capturas accesorias? 

18. ¿Debería haber otras formas de sanción? 

19. ¿Deberían aplicarse las sanciones a escala individual o nacional? 

20. ¿Debería ser obligatoria la medida técnica específica si no se alcanzan los objetivos?



Los profesionales desean que se establezcan incentivos (aumento de las cuotas o del esfuerzo) para la reducción de los descartes. La política de sanciones no es una buena política, especialmente para los descartes generados por los reglamentos implantados por la Unión Europea. Así, se corre el riesgo de se produzcan situaciones incomprensibles para los profesionales: en años de buena repoblación (señal positiva del estado de la población), los descartes serán por fuerza mayores (pues habrá más individuos por debajo de la talla) y ello se traducirá en sanciones de baja de días de mar o de cuotas…
Además, en este régimen de sanciones, como en todo el documento de la Comisión, no se reserva lugar alguno a la experimentación de artes más selectivas ni del cierre de zonas. 
La metodología elegida para aplicar los incentivos debería confiarse al Estado miembro, pero dichos incentivos deberían preverse en la reglamentación comunitaria (dotación de días de mar específicos, etc.).

9. Otras cuestiones que deben abordarse

	21. ¿Deberían imputarse sobre las cuotas los desembarques de capturas accesorias no deseadas? 

22. ¿Debería fijarse una cuota de captura accesoria específica para las especies que sean objeto de una limitación de capturas? 

23. ¿Qué papel podría desempeñar la industria en la determinación de los sectores para los cierres en tiempo real? 




Las cuotas se determinaron sin tener en cuenta los descartes. Su integración en el sistema de cuotas podría poner en peligro la relativa estabilidad de los profesionales, a la que están muy apegados. Hay que establecer objetivos, con un seguimiento particular, pero las capturas accesorias no deben integrarse en el sistema de cuotas. En cambio, cabe contemplar la integración de los descartes en los modelos de evaluación de las poblaciones de determinadas especies sujetas a cuotas, en la medida en que se disponga de datos fiables y representativos. Ello aportará una mejor visión del estado de las poblaciones y se podrán tener en cuenta las repoblaciones importantes, no visibles a escala de los desembarques.
Tampoco parece una alternativa creíble una cuota de captura accesoria específica. En efecto, haría aún más compleja la reglamentación comunitaria, sin contribuir de forma concreta al objetivo. Entonces, ¿debería una flota dejar de trabajar si alcanza su cuota de capturas accesorias, aunque no haya alcanzado su cuota de capturas general? Se puede llegar a situaciones ingestionables e incomprensibles para la profesión. De todos modos, esas cuotas de capturas accesorias sólo podrían establecerse a priori de forma proporcional a las cuotas de capturas de que disponen ya los Estados miembros. 
Los profesionales deben participar en la definición de los procedimientos y modalidades de los cierres en tiempo real más adecuados a cada problemática, pero las autoridades de los Estados miembros cuyos buques estén afectados deberán garantizar, recurriendo a la cooperación, la aplicación no discriminatoria de dichos procedimientos y modalidades (la aplicación de muestreos en el mar realizados por el personal de los buques de control podría ser una solución). El papel de las flotas de referencia también parece esencial. Los buques integrantes de dichas flotas podrían encargarse de vigilar (como complemento del muestreo realizado por los buques de control) la evolución del número de juveniles presente en las zonas y de poner en marcha los mecanismos de cierre en tiempo real a través de las organizaciones profesionales. 
10. Beneficios previstos

El ejemplo citado de protección de las merluzas pequeñas mediante la adopción del dispositivo selectivo «ventana de malla cuadrada» en la pesquería francesa de cigala del golfo de Gascuña constituye un buen ejemplo, que demuestra el interés de adoptar medidas que mejoren la selectividad y el diagrama de explotación en general. Es importante precisar que el trabajo realizado en el golfo de Gascuña no se basaba en una obligación de desembarcar los descartes y que sin duda no habría podido realizarse si hubiera ido asociado a tal obligación.

11. Gobernanza

	24. ¿De qué modos podría garantizarse la participación de las partes afectadas en la aplicación? 

25. ¿Debería establecerse para cada pesca una estructura consultiva permanente sobre la eliminación de los descartes? 

26. ¿Cuál sería el mejor modo de organizar la participación a los distintos niveles: local/regional/Estados miembros? 




Conviene reforzar las capacidades de las estructuras existentes: CIEM, CCTEP, CCR, en vez de crear una estructura específica para los descartes, salvo que se cree directamente en los CCR y para cada pesquería. No obstante, el tema de los descartes no debe desvincularse de las demás temáticas de gestión de la pesca.
A través de los CCR, sería importante que la Comisión creara grupos de trabajo que permitieran poner en común las distintas estrategias adoptadas por los profesionales a escala de los Estados miembros, a fin de coordinar las iniciativas en cada pesquería. Esos grupos, integrados por científicos y profesionales, son los que deberían debatir los niveles de referencia (sobre todo cuando falten datos), proponer niveles objetivo y actuar como foro de intercambio de buenas prácticas (experiencias de dispositivos selectivos, cierres en tiempo real, etc.) y de elección de los medios aplicados para alcanzar los objetivos. La participación de las partes afectadas dependerá inevitablemente del establecimiento de medidas incentivas.
12. Ayudas posibles a través del Fondo Europeo de la Pesca 
El Fondo Europeo de la Pesca es, en efecto, el instrumento que debe movilizarse para el establecimiento de las medidas y programas tendentes a la reducción de los descartes. No obstante, la dotación de este Fondo no guarda relación alguna con los objetivos declarados por la Comisión Europea, si todas las pesquerías han de adoptar este tipo de proceder en los próximos cinco años. Por otra parte, el CNPMEM (Francia) ha realizado ya proyectos de tipo prueba de dispositivos «selectivos», como la cigala del golfo de Gascuña o los programas PROCET sobre selectividad de las redes de arrastre para las capturas accidentales de cetáceos. Ahora bien, esos proyectos tienen grandes repercusiones financieras. En particular, plantean problemas por los anticipos de gastos que exigen a las estructuras profesionales, que no siempre disponen de la tesorería necesaria para hacerlo. El programa ASCO (Mejora de la selectividad de las redes de arrastre en el golfo de Gascuña) generó unos gastos bancarios que por desgracia no fueron asumidos por los fondos europeos. Deberían encontrarse soluciones para facilitar la financiación de este tipo de expedientes por las estructuras profesionales. Muchas estructuras locales o regionales no pueden desarrollar este tipo de proyectos por no disponer de la base financiera necesaria. 

Deberán ponerse fondos a disposición, no sólo para la realización de estudios piloto, sino también para el equipamiento de los buques con dispositivos selectivos validados a escala europea.
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